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B E L A P I O V I I C U D E L E O » 

ADVERTENCIA OFICIAL, g SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES Law« « u Utl tm. AtnUm j tm t -
mam iMiHa ta k t e M M Murl» 

m n l | t vi^nsfluo al rill»4itw> 
•mkn, étU» raMuaHitkati al na-
k* m ateas c!5»it»ti. 

•atki, «u* *• « tnu táa iMMa, t M U k » I 
fwidnm «a is U « . I 

•« faurlka «a la Ca>ia4aria <« la Mrataaifo pmúxia l , a «oa tn pa
ma* ataacaata attWjiaa d tiiBaaln, aak* paaataa al Mauatra 7 quince 
HaMaa al vía, a 1M «aitiailana, ptMaa al aelieilar la naeripeUn. Loa 
•afta 4a tam i» laaafital aa kaiia por l i b n n u d«l airo matao, admi-
ila4aaaaU«««llM «a laaaaaariMiaaM 1* thmutn, j isicanunte por la 
baaaléa 4a }]«»a «aa nrndia. C u aaMrlv«><>a<a airaaadaa •« cobran con 
aiBasta wafaiaiaiaL 

U» Arutaalutaa 4a «ala amlac ia akoaaria la aaacripci<Sn con 
anacía a la «aaala lü»ria aa a lmiar 4a la Coaiiión pronneial publicada 
aa laa a t o a n a 4a aato • • u i i a 4a baka 10 j 33 da dicumbn d« 1806. 

hm Jiatvim maaialpalaa, ala 4iatlaalM, din pwatu al a&o. 
Maara aaalla, faUHalaaa aiaUaua 4a pawla. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoaieioneE de las lutoridadw, exceiito laa JI« 
tan a inatancia de parte no pobre, ee insertarin ct-
cialmente, astmiamo cuiilquier anuncio coneernient* a 
•ervicio nacional que dimane de l u luiamu; lo de ia-
taréa particular previo el pago adelantado de Teinv 
eentimoa de peaeta por cada linea de iniereiiin. 

Loe anuncios a aue hace referencia la circular de l* 
GomianSn proTincial, (echa 14 de diciembre de 1905 u 
esmplimienta al acuerdo de la Diputación da SO de nt-
TÍenibre de dicho año, 3 cuya circular ha aido pub1*-
cada en loa BoLSTmaa O n c u L i a da 20 j 22 de dieieñ' 
bre j a citado, aa abonarán coa arreglo a la tarifa «ai 
en mencionadoa BoLSTutaa ee inaerta. 

P Á H T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S C i O DE MINISTROS 

S. M. ai Ray Con Alten» XUi 
(Q. D. G ), S. M. U Robu Dota 
VIctMia EíBaalB y SS. AA. RR. «I 
Friccífa 4a Attwiaa a inhrataa, coa» 
Uci'ia sin OOIOÍMÍ HD n Inqtortanta 

Da iseal bwwfido «xfnitaa las 
foüfe parsoflai <• !• Aaswta RMÚ 
raarna. 
(Gairfo di Mt i r i i del día t de mano 

de mi). 

Gobierno eWil de la provinsia 
J U N T A P R O V I N C I A L 

DE SUBSISTENCIAS 
En la Ge ceta de feci» 4 de mar

zo, te publica la ilgulente R t i l or-1 
den clrcu'sr, que por »n Importan- j 
cía bailado a continuación, para ga- j 
ntral ccnoclmlento de loa A'caldei: 

«Por Real cidsn da7 del paiado 
febrero ae diapuso que teniendo 
presente la toja experimentada en 
la cotización de los trigos en los 
mercados regaladores, se excítate 
por V . S. el celo da tos Alcaldes de 
esa provincia para que Impusieran 
una rápida reducción del precio del 
pan, en armorla con e! actual de 
los trigo»; pue; según dispone el 
apartedo 5." de la Real orden de 7 
de süptiambre ú timo, es de compe
tencia municipal cuanto concierne 
a la cílldad, tipos, venta y preelo 
del pan. Pero si bien es cierto que 
en Blgurrs pueblos ha experimen
tado el pan bija sensible, es preciso 
reconocer que tal reducción de pre
cios ni es general, como debiera, ni 
proporcionada a la baja da loa tri

gos, sin que, por Unto, el consu
midor legre el total beneficio de las 
presentes circunstancias del merca
do. En su consecuencia; 

S. M . el Rey (Q. D. O ) se ha 
servicio disponer que nuevamente, 
y por cuantos medios le sugiera 
su calo, estimula la actuacldn de los 
Ayuntamientos e Intervenga cons
tante y eficezmente. cerca de los 
mismos para que la reducción en el 
preelo del pan esté en la debida pro
porción con la del trigo.» 

A l Insertar la presente,Real or
den, be de hacer un llamamiento a 
los Alcaldes, para que en el plazo 
míxlmo de tercero dfa,se reúnan las 
Juntas y adopten las determlnaclc-
nes procedentes para la redncclóa 
del precio del pan en ermonfa con el 
predo del trigo, dando cuenta a es
te GcUerno de las gestiones y pre
cio a que se expenda el pan en las 
respectivas localidades; apercibién
doles que, de no hacerlo. Incurrirán 
en las respcniebllldades a que haya 
lugar, 

León 8 de marzo de 1921. 
El Ooberaader interino, Fraaidente, 

José Rodríguez 

septiembre de 1918, relativo al pro 
cedlmlento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminarás las doce horaa del día 
que hsga los treinta, contados a 
partir de la fecha en que se publi
que esta nota en el BOLBTIN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horaa hábiles de oficina, admitiéndo
se también otros proyectos qua ten
gan al mlinw objeto que esta peti
ción, para mejorarla, o sean Incom-
psübtes con ella; advlrtlendo, de 
conformidad con lo dlipueato en el 
srt. 12, que pasado el término délos 
treinta dlaa que fija el art. 10, no 
se admitirá ningún proyecto en com
petencia con los presentados. 

León 2 de marzo de 1921-. 
José Rodríguez 

A . Q T J A S 
N o t a - M i n í e l o 

D O N J O S É R O D R Í G U E Z , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 

ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Que D. Manuel Or-

dóflez Suárez, vecino de Vlllailm-
pllz, en Instatela presentada en este 
Gobierno, proyecta solicitar la con
cesión de 3.C00 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del rio 
Berneiga, en el término de La Vid, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor 
dón, con destino s usos industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 

O B R A S P U B L I C A S 

A nunc io 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
plos de piedra para conservación d*l 
firme y su empleo, ejecutadas en 
los kilómetros 1 de la plaza de San
to Domingo a la carretera de la de 
Vlllacastin a VIgo a León, y 110 a 
112 de la de Vlllacastin a VIgo a 
León, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de agoito de 
1910, hacerlo público, para que los 
que crean deber hacer alguna recla
mación contra el contratista per da
dos y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trttujo 
y demás que de las cb.-as se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de loe términos en que radican 
las obras, que son los de León y Ar-
munla, en un plazo de Veinte días; 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos Intereser de aquellas Autori
dades la entrega de las reclamacio

nes presentadas, que deberán remitir 
a la Jefatura de Otras públicas, an 
esta capital, dentro del pl:-zo de 
treinta días, a contar desde la fe
cha de la Inserción ¿e este anuncio 
en el BOLETTI.V. 

León S de marzo de 1921. 
E! Sobarnador intiriao, 

/osé Rodríguez 

MINISTERIO DE FOMENTO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CURAS PÚ

BLICAS 
Esta Dirección gañera! ha dls-

\ puesto recomendar a los Gobema-
' dores civiles de las provlnclas.se sir

van recordar en el Boletín Oficial 
' y ordenar a las A'caldlas lo recuer-
| den por medio de edictos, que con 
. arreglo a la dliposícldn a) del ar-
(tlculo 31 del Rog amento de policía 
: y conservación de carreteras y ca-
i minos Vecinales de ¡29 de octubre da 
, 1920, a partir del 1.° de abril próxi-
¡ mo no podrán circular por laa carra» 
, teres y caminos Vecinales, carros ni 
; carretas de dos ruedas arrastrados 

por Uros de mái de cinco Caballé-
rlns. 

i Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumpümlentc. 

Dios guarde a V. S. much as años. 
Madrid, 2 de msrzc de 1921.—E! 
Director genera!, C. Caste!. 
Señores Gobernadores civiles ds to

da España, 
j (Gmtetn del 4ia 5 de mano it 3P21.1 

HÍKISTaRIO 
D E L A GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de P<j!iiicz 

Visto ei expedíante de luspenifón 
del Alcalde, Concejales y Secreta
rlo del Ayuntamier.to ce Viiiaielán, 
decretada por ese Gobierno en 24 d i 
noviembre próximo pasad:, en vir
tud de visita de Inspección: 

Resultando que en virtud de de-



nunda ds Varloi Veclnn de Vlllate-
Mn, V . S. ordenó te g'rara una Vlfl-
ta da Intpecdón a la Admlnbtracldn 
del mlimo, aprreclendo del reiulta-
do de ella que no te lleva Libro Ma* 
jor en la corittbllldad, y loa dentat 
no reúnen los requljltoi que la Ley 
exige, hablítido en les mlimos ras
paduras y enmiendas que no están 
salvadas, no pudiéndose (mitificar 
per el Depoillsrlo los pegai hechos 
desde 1 0 de abril del corriente tilo, 
por fílla de preienteclón de los 
oportunos mandamientos, no hablen-
doiampoco Libro de Ce i?, y sin jus
tificación, por tanto, las cantidades 
irgretcd-i en aquella fecha, mcon-
tiánáoto también defectos en las 
actas de arqueo y dtmdi servidos da 
aquella administración municipal: 

Resultando que ese Gobierno, en 
Virtud de los cargos enterlcres, qua 
estimó graves, acorifó en providencia 
de 24 de noviembre del flflo úlllmr, 
suspender al Alcalde y Concejales 
de Vlüaielár, así como al Secretario, 
por la negligencia y abandono de 
sus funciones, nombrando Conce
jales interinos, para mtllulrles, a 
ctroi iantcs Concejales,a fin de que 
pueda funcionar la repstida Corpo
ración, romltlsndo a este Ministerio 
los anlf cedeEtes para la resolución 
que proceda: 

Rssultando que contra la anterior 
providencia gubernativa recurren an
ta este Ministerio los suspenses, pi
diendo la revocación ds !n mlima, 
por no estimarla con arreglo a da-
rtcho, toáa v. z que ios mismos no 
han cometHo acto alguno que pudie
ra dar lug ir a Ul medida adoptada 
per V. S , pues asi es de justicia, 
quf suplican: 

Considerando que dictada ta pro
videncia gubernativa d-) suspensión 
dil AlCHldo y Coree jales da refa-
rsnds a! 24 ds noviembre ds 1920, 
y recibido sn este Ministerio el ex-
peal íiite en 18 de enero del carien-
te uito, es indudable que ha transcu-
rriio e! ptezo marcado en elnrt. 189 
y cor.ccrdantss da la k>y Municipal 
vigente, j¡ por tsnto, carece ds efec
to cualquier resolución que se adop
tare respecto Ü! fon'o de la cuspen-
slón de qte se trata: 

Considerando qao, no cbitante lo 
expuesto, es á t cb.:«rvcrqu« a'gunos 
da 'os hechos que h-.n dado oifgen 
a citada suspensión, y espjdel-
nenía ÍOJ que se relaclonsn con al 
Ingreso y cdmlnlstradóa d i ¡os fon-
des ¡nux.idpales, por tu naturaleza, 
pazd¿n constituir materia ds delito 
panablfe por el Código, sebre la cual 
éibeií cenoesr los Tribunales de 
Justicia para declarar las retponsa-
blli-fs^nt consiguientes; 

S. M , el Rsy (Q. D. G.) ha ten! 
do .i bien, primero: declarar que no 
ha !ug-r a resolver sobre la suspen
sión del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Vl.'laie.'án, decre- 1 

teda por ese Gobierno civil en 24 de 
noviembre de 1920, y segundo: dia
poner sa pasa el oportuno tanto de 
culpa a los Tribunales ordinarios de 
Justicia, por si del expedienta pu
dieran resultar hechos comtltutlvos 
de delito penable por el Código. 

De Real orden lo digo a V S. para 
su conocimiento y efectos, con de-
vpludón de antecedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos ellos. 
Madrid, 5 de febrero de 1 9 2 l . = £ s 
galla!. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente de suipensión 
da) Alcalde, Concejales y Secreta
rlo de V'gas del Condado, decreta
da por ese Gobierno en Virtud de 
una Visita de Inspección girada a la 
Administración del mismo: 

R'SU tando que por virtud de ana 
denuncia dirigida a ese Gobierno 
per Varios Vecinos de Vegas del 
Condado, di.ha autoridad nombró 
un Oelegido para Inspeccionar la 
admlrjstrocción municipal de dicho 
Ayuntamiento: 

Resultando qua practicada la refe
rida Visita, aparecen en la Memoria 
del Delegado cargos graves y faltas 
en la msreha administrativa, que, en 
opinión del mismo, merecen un co
rrectiva, putsto que no existen l i 
bros de contabilidad, y los pagos 
realizados sa han h 'cho sin c bser-
Varíe los preceptos de la ley. estan
do todos los servicios en completo 
abandone: 

Rítultsndo que ese Gobierno, es
timando grave» los hechos expues
tos por el Del 'gado, acordó, en pro
videncia ds 25 de noviembre de) sfio 
último, suspender en sus cargos da 
Alcalde y Concejales, a D. Victor Pe
rrera, D. R-imón López, D. Tomás 
Robles, D. Maximino FMalgo, don 
Manuel Vn'doiogo, D. Ramón Cas
tro, D. Teífllo Fldclgo y D. Gablno 
Garzál tz . por ser los que autor!-
zen ia documi.litación da rtferencic, 
o Igualni'inle al Secretarlo de la 
Ccrporndin, D. Mi-mus! Efpinosa, y 
al DepOiltnrio, nombrendo Interinos 
pera sustitución de los suspenses a 
otros tantos ex Concejales: 

Resultando que contra la anterior 
providencia recurren anta este Mi 
nisterio los suspensos, pidiendo sea 
revocada la misma, por no estitnsr-
!« «justada a derecho, pidiendo, por 
tanto, sea levantada dlctn suspen
sión y ordenando se les reponga en 
sus cargot de Alcalde y Conceja'es, 
asi como al Secretarle: 

ConsMerando que.sl bien es cier
to que el examen del expediente de
muestra IB pertinencia de la resolu
ción dictada por ese Gcbierno, no 
es posible, sin embargo, entrar a re 
solver sobre el fondo del asunto, por 
no h btr sido remitido en plazo há
bil pera fallarlo en definitiva: 

Considerando que, esto no obstan

te, resu'ta de la visita de Inspecdón 
girada, el que muchas da las li.frac
ciones cometidas por los suspensos, 

; revisten los caracteres de delito, 
! motivo suficiente para qie los Tri

bunales de Justicia Intervengan y 
j cumplan con su peculiar cometido, 
' exigiendo las reiponstb lldades a 
¡ que hubiere lugar; 
| S . M . e l R e y ( Q D . G )h> teni

do a bien:! 1.°, no hiberlugir a re
solver sibxe las suspensiones decre 

, tadas por eie¡Gcblerno en 25 de no-
' vlembre i timo,con motivo ds la vi-
, sita de inspección girada al Ayun

tamiento de Vtgaa del Condtdo, y 
2.*, ordenar ae pasen los antece
dentes a los Tribunales de Justicia 
per si los hschjs expuestos pudie
ran ser constitutivos de delito. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución de antecedentes. 

Dios guarda a V . S. muchis afios. 
Madrid, 5 de febrero de 1921.—Ba-
galla!. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Vl i lo el expediente de suspentlón 
del Sr. A'calde, Concejales y Se-
critarlo del Ayuntamiento de Ce-
bsrlco, decretada por ese Gobier
no en 26 de noviembre próximo pa
sado, a virtud de una visita de Ins
pección girada al expresado Ayun-
amlaito: 

Resultando que por D. Eml lano 
Gor.zález y dos más. Vecinos de 
Ctb^nlco, se denunció a ose G ) -
blerno abusos cometidos en la ad-
mlKittraclón municipal del mismo, 
y suplicando se adoptaran tas me
didas psrtlnsnte» para evitar tales 
tbusos: 

R rsultando que por Virtud de la 
anterior denuncia, ese Gcbierno re
clamó el cump (miento de varios ser
vicies, que no se llevaron a efec
to per la A'caMfa, viéndose precl-
sedo a enviar un Dd 'g ido de su 
cutcrldad para que Inspeccionara 
tquutla Adxinittrtcidr.: 

Resultando que practicada la re
ferida visita de Inspección, se ob
servaron muctus raspaduras en el 
libio de actas de arqueo,como cqul-
vocedones de fichas, no coincidien
do ¡os pagos hsclns con las su
mas que arroji el barradjr de g i s 
te-.: 

Risultar.do Igualmente que srgun 
c! borrador de ingresos y el diarlo, 
éstos hm sido en los dos ttltneslres 
primeros, de 3.197 50 pesetas, apa
reciendo pagadas en Igual fecha 
139,08 pesetas más, y si los verda
deros gastos son los que figuran 
en el borrador y en el dlarie, de
biera existir en poder del Depo
sitarlo, por no hsber arca, la suma 
de 1.049 pesetat: 

Resuttando qua esa Gcbierno, es
timando graves las anormalidades 
observadas, y responsables de las 

mismas el Alca'de y SecreUrio. co
mo también los Cono;j i l ís , per sn 
negligencia y abmdono, acordó sus
pender en sus cargos: de A'calde, 
a D. Bernabé Gírela; al Sacretarlo 
D Lope Turleuzo, y en el de Coa-
« ja les ,a D Mariano Garzál tz . do* 
Joié R¿moa, D. Felipe G ireta, don 
Benito T j-ilna, D. Lctndro Dl t r , 
D. Argel González, D. Sli fwlano 
Fernández y D Qrfgorlo Gjnzá-
lez, nombrando, para sustituirlos In
terinamente, a otros tantos ex Con
cejales, remitiendo los anteceden
tes a este Ministerio para la reso
lución que proceda: 

Resultando que ios Concejalee 
suspensos recurren eme este M i 
nisterio contra la providencia guber
nativa, per no estimar la mlsnu ajus
tada a derecha, suplicando, por di-
timo, que se levinte dkhi suspen
sión de los mismos, por ser do jus
ticia: 

Considerando que si bien las sus
pensiones del Alcalde y Conce jalea, 
decretadas por ese Gobierno en 28 
de noviembre del afta último, apare
cen justificadas por las resultancia! 
del expedíante, no es posible entrar 
a resolver «abre el fondo de las mis
mas, toda vez que al recibirse dicho 
expediente en este Ministerio, h i -
bla transcurrido e. plazo a que sa 
refiere ei art. 189 y concoid-.nles 
de la Vigente ley Municlpa:: 

Considerando que, no obstante lo 
expuesto anteriormente, precUa te
ner en cuenta que a gjnos da los 
hechos que resultan comprobado* 
en el expediente y quo se refieren • 
la gestión económica del Ayunta
miento, pudieran constituir materia 
de delito pentbie por e! Códlg), y 
deducirse, por tanto, responsublll-
dudes que corresponde ex'glr a los 
Tribunales de Justicia; 

S. M . e l R i ? ( Q . D. G ) h ¡ teni
do a bien: 

1.° Declarar que no h i l u g v a 
rejo v-r sobre l«s suepenslonss del 
Alcalde y Conceja-es d»l Ayunta
miento deCtbsnlco, dícrrtiidus por 
eseG blsrno sn 26 de rov'embre 
de 1920; y 

2 0 Ordenar se pase ei oportuno 
t?nto de culpa a los Triburales or
dinarios de Justicia, por si del ex
pediente pudlsrun resultar hichos 
constitutivos de delito penable por 
el Código. 

Dz Real crd*n lo rilgo a V. S pa
ra su conocimiento y áem&i Í f tetos, 
con devolución de! cxpedkr.ta. 

Dios guarda a S. V, muchos uñís. 
Madrid. 5 de febrero de 1921.— 
Bugalla!. 
Sr. Gcbernador civil de León. 

DIRECCIÓN GENERAL DE C.RREOS 
Y TELÉGR/lFOS 

Sección /.»— Negociado <?.• 
Debiendo procedírse a h cele-

b/adón de «Lbjsta para contratar 



• i 

-1 

la correípjn Isncla • f!clal y púb'lc». 
en csrrusja.enlrtBsmblbra y «a «i -
uclón, por el término de cuatro 
adoi, b ' lo al tipo d« 850 patetai 
annatei y demás condldonat dtl 
pllfga qu» esti dt manlfiuto M • » • 
ta Principal y Eli t is ta da Bsmblbre, 
con errtg'o a lo prevanMo en «I ca
pitulo primero, art. 2.°. del Regla
mento para el régimen y férvido del 
ramo de Correoe y modlflcaclonei 
Inlroducldai por Real decreto de 21 
de marzo de 1807. le advierte que 
ie admitirán lai propwlclonei que 
«•'presenten, en pepe) timbrado de 
8.a clase, en esta Administración 
principal y Eitafeta de Bsmblbre, 
previo cumplimiento a lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 20 del actual, a las d!e-
clslete harás, y qje la apertura de ; 
pliegos tendrá lugsr en esta Prlncl- i 
pal, ante el Jefe de la misma, el día ' 
25 del corriente, a las once horas, 

León 4 de mano d i 1921.—El 
Administrador principal accidental, 
Luis R. Puentes. 

Modelo de proposición 
D. F de T. y T., natural de , 

vecino da se obl'gi a desemne 
fiar la conducción diaria del correo 
entre Berob br* y <u estación, por el 
precio de pesetas céntimos 
(en ittra) tnuuits, con srr«glo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el G .blsrno. Y para 
srgurldsd d i teta proposición acom-
pafti a elle, y por separado, ¡a carta 
de p:g] que scredlU hsb:r deposi
tado en la cantidad de 170 pe-
setüs, y la cédula personal. 

(F»chi, y firme del bttresndo.) 

M I N J A S 

DON MANUEL LOPEZ-D&RIGA, 
I^GP.NIBUÜ JñFB DBL DISTRITO 
ÍOHERO DE ESTA PROWNOA. 
H:g.i saber: Que por D. Isaac> 

mén-iz Sanz.vcc'r.o de BI:btio, como 
apoderado de D. Alfredo George 
Whlte, vecino í e Londres, se ha pre
sentado en e! Gobierno civil de esta 
provincia en el día 22 del mes de di-
cltmbro ds 1920, a las diex horas, 
une co'lcftuí do registro pidiendo 240 
per Uno celas para la mine de fulla 
llamada Enrique, sita en el paraje 
«V»¡!e da T>j5do,> término de Fe' ; 
rrtrai del Puerto, Ayuntamiento de 
Rencdo d i Va'detiu jjr. Hace la de
signación de las citadas 240 perte-
rindes, en Is forma sfgclente: 

SJ tomará como punto de pnrtlda 
( ¡dé l a mina «Perita,» y de él se 
medirán 500 mMros al N . , y se co
locará le 1.» estaca; de ésta 500 al 
O., la 2,'; de ésta 1 500 al S.. lo 5.'; 
de ésta 1.600 al E . , la 4.*; de ésta 
l .SCOalN. , la 5.a, J de ésta con 

1.100 al O., se llrgsrá a la l,« es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas, 

Y hablando hecho constar este In
teresado que «ene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perfufefo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
•obierno civil sus oposiciones los 
«»• se consideraren con derecho al 
todo o perte del terreno soHdUdo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.784. 
Lstfn 10 4e enero de 1881 - M . 

Lápez-Dóriga. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DI VALLMJOLtO 

Secretaria de gobierno 
A n u n e l * 

En los diez días úlllmos del mis 
de mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exámenes gene-
tales da aspirantes a Procuradores, 
en conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 3,° del Rtgiamento de 
18 de ebitl de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el refe
rido ert. 5.° del Reglamento citado 
y las demás clrctinilencl» ex'gldas 
por el art. 873 de la Ley provisio
nal sebre orgmlz>clón del Poder ju
dicial en sus números 3.* y 4.°, y 
dentro de los quince primeros dias 
del m?» de abril Inmediato, dirigi
rán su3 Instancias al I mo. Sr. Pre-
sldenta de esta Audiencia, por con
ducto de la Secretarla de gobierno, 
acompnfl ?ndo los documentos seda-
lados en «I art. 5.* del Reglumen-
to expresado; sin perjuicio de lo 
prevenido en el articulo transitorio 
del mismo, para los qie estén com
prendidos en sus disposiciones. 

Lo que de orden del limo. se< 
ñor Presidente se anuncia til públi
co para conocimiento de los Inte-
resudo:. 

Vaüadolld 4 de marzo da 1921.=: 
B! Seu-sterlo de gablemo, Aureo 
A'onso. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PKOVIN'CtA DE LSÓM 

Autorizado por Rsal decreto de 
8 de febrero de este eflo, publica
do en la Gaceta de Madrid núme
ro 55, correspondiente al día 22 del 
mismo, se anuncia concurso para 
el arriendo de locales donde Insta
lar las Oficinas de Hacienda de esta 
pi vlncla. 

El concurso se celebrará en el 
despschj oficial de esta Delegación, 

| el día 6 de abril próximo, a las 
doce de la maflana, ante el Drltga-
do e Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Propiedades, Ab:gado 
del Estado y un Notarlo, con arre-
g!o al pliego de condiciones apro
bado que está de manifiesto, todos 
los días hábiles, en ta Secretarla de 
cita Delegsdón, de diez a doce. 

Las proposiciones serán dirigidas 
al Delegado de Hacienda, en León, 
y presentadas en pliegos cerrados, 
con una hora.pnr lo menoi,de ante
lación a la seflslada para el concur
to, de cuyo resultado se levantará 
el acta correspondiente, que te ele-
Verá a la Dirección general de Pro
piedades, para la resolución que 
proceda. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Interesados y los 
efectos oportunos. 

León 5 de marzo de 1921. =E1 
Delegado de Hacienda, José María 
P. Ladrada. 

\ AYUNTAMIENTOS 

| Klcaldta constitucional de 
í Villamartin de Don Sancho 
i Por renuncia del que la desempe-

fleba, se halla vacante la Secretarla 
i de este Ayuntamiento, con el suel-
', do anual de 500 píselas. 

Los aspirantes presentarán sus 
: solicitudes en esta Alcaldía en tér-
. mino de quince días, en papel co-
; nespondlente. 
! Villamartin 4a Don Sancln 2 de 

marzo de 192i.—El Alcalde, Salva
dor Hsrrero. 

j Alcaldía constitucional de 
I Ríoseco de Tapia 
r Se hallan terminadas y expues 

tas al púb'lco en la Secretaria munl-
i cipa), las cuentas de caudales de es

te Ayuntamiento correspondientes 
a los afiot de 1915, 1916, 1917, 

i 1918, primer trimestre de 1919 y 
; alio económico de 1919 a 20, asi co-
: molas cuentas de recaudación de 

los mismos &A3i, par término da 
quince dlat, el objeto da oír recia-

• maclones. 
R'oseco de Tapia 3 de marzo de 

1921.—El Alcalde, David Garda. 

' Alcaldía constitacioml de 
| Villamañdn 
\ Se halla vacante la Sicretarla de 
i este Ayuntamiento, con el sueldo de 

999 pesetas y 251 por llevar la 
' contabilidad, habiendo acordado t i 

Excmo. Ayuntimlinto aprobar las 
; siguientes bases para ra provisión. 

1* Para , ser nombrado se re-
quiere ser mayor de 25 silos. 

2.a Los aspirantes pretjntarán 
Instancia, acompañada de la partida 
de nacimiento, certlf.caclón do bue
na conducta, expedida por el Ayun
tamiento donde conste empadrona
do, certificación luciendo constar 

que ¿I.fruta la plenitud de los den* 
chis civiles, y c-.rt-ficaclóa de apti
tud. 

3.a Las soilcltudes debirán pre
sentirse en e:ti Secretaría dentro 
del plazo de un mes. 

Vlllamsflán 28 de librero da 1911 
E< Alcalde, A . A'muzara. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdefresno 

En la Secretarla da asta Ayunta
miento y por el término r«g amenta
rlo, se hallan expuestos al público 

j el presupuesto municipal ordinario 
j y el padrón de cédulas personale», 
j confeccionados pira elpróxlmo ejer-
{ ciclo económico de 1921 a 22, a f l » 
¡ de que los Interesados en dichos do» 
j cumentos puedan examinarlo* y for-
i mular las reclamaciones que estl-
\ men justas. 
/ VaJdef, e»no 1.0 da marzo de 2921 
!. El Alcalde, BJJIIIO Prieto. ¡ Alcaldía constitucional de 
( Santiagomillas 
i Cor.fecclonado el proyecto de 

presupuesto municipal ordinario de 
Irgresos y gistos para ai eíerclclg 
económico do 1521 s 22, «« halla de 
manifiesto al púb.'ico en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por espa
cio de quince día;, a r ftctot de exa
men y oir reclamaciones. 

Santi8gam(llas4de nurzo de 1921, 
I: Alcalde, Joaquín Fernández. 

Alcaldía eonstiluiioxal de 
\illatariel 

Ei proyecto de presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento, para al ejercicio te 
1921 a 22, se h illa de manifiesto « i 
la Secretarla municipal por término 
de qalr.ee días, para oir reclamaclo» 
nes. 

Vlllaíurlal 25 ds febrero dj 1921. 
El Alcalde, E'eutJilo Blanco. 

A'ca'día constilaaionalde 
Rioseco de Tapia 

E! proyieto orempuísto nra-
nldpal ordlurlo di esta Ayunta» 
mlanto, q K h i de regir en o! próxi
mo i^o nconó'.n'.co í*-1921 a 22, se 
halla expuesto al público per térmi
no ds quince dlns en la Secretarla 
municipal, psr-i oir r¿clamaclones. 

Rioseco de T jf la 6 da m-.rz J de 
1921.=E1 Alcaide, D-ivId Q irda. 

Terminado si repartlmien'a de la 
contrlbiiclOri rú;tlca, colonia y pe
cuaria de los Ayuninmientoi que a 
continuación se exisresan, qaahade 
regir el eño económica da 1921 a 22, 
se halla expuesto ai público, por tér
mino de ocho dias, en la resoictlva 
Secretarla munlc'pil, a fía de que 
les contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro da dicho pU<zn, I ;s reclama
ciones que sean justa}: 

Armunla 
Castrocebón 
Cebanlco 
Cimanei del Tejar 

1 
i 
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Fv-

ei Bo'flo 
Frtintdo 
L a Robla 
Palacios da la Valduarna 
Quintana i f ' Caitlllo 
San Crlttóbal de la Polantera 
San Pedro Berclanot 
Santlsgomlllai 
Santovanla de la Valdonclna 
Valdepléifgo 
VrgJricrza 
Vlnamafiin 
VUlaturlel 

Santteaomllla* 
Valdcpiélaso 
Vatdapolo 

Terminado el padrón da edff'doa 
y io!arei da lo* Ayuntamientos que 
aa citan a contlnnacMn, que ha de 
wglr en el iño económico de 1921 a 
SS, «* halla txpuetto al público, por 
término de ocho días, en la respectl • 
«a Secretaria municipal, con el fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hegan en el suyo, do
lante dk ho plazo, las reclamaciones 
que i(i>n prcctdcntes: 

Annunla 
Cebanlco 
Clmenss del T c j v 
E l Burgo 
Fresnedo 
Palacios de la Vatduema 
Quintana del Caitlllo 
Quintara del Marco 
San Cristóbal de la Polantera 
San Pedro Bercianos 
SantoVmla de la Valdonclna 
Valdep!é!cgo 
Vtgsiier.za 
Vllitturlel 

Ccr.itcclonada la matricula In
dustria) por les Ayuntamientos que 
> ccntiniiBClón ae detallan, para el 
lilocccnómlcode 1981 a 22, eitá 
expuesta al público por término de 
dlizdie», en la respective Secreta
ria mur.lclpol, a fin de que los con-, 
trlbuytntea por dicho concepto del 
«orrupcndlente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro dti plazo citado, 
las rtclemccicr.es que sean instas: 

Annunla 
Cattrocalbón 
Cebanlco 
Clmant* dsl Tetar 
E l Burgo 
La R bla 
Loa Barrios de Salas 
Palacios de la Valduerna 
Quintana del Castillo 
Santlagomillas 
Valdeplélrgo 
Vtgailenza 
Vlliadecanes 
Villtmañán 
Viilaturiel 

El pf.drón de cédulas perionalss 
de los Ayuntamientos que a contl-
nuecüi! se citan, para el afio econó
mico de 1921 a 1922, se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretaria mu-
nlclp»), con e) fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedon hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean juitas: 

B ifdano» del Páramo 
Campo de la Lonba 
Cimanes del Tejar 
E l Burgo 
Los Barrios de Salas 
Paladas de la Valduerna 
Pcdrosa del Rey 
Quintana del Marco 
San CrlttCbil de la Polantera 
Santa Coicmba de Scmoza 
Santa Cilstlna de Valmadrlflal 

Terminado el reparto de urbana 
para el alio económico de 1921 a 22, 
de los Ayuntamientos que se expre
sen a continuación, se halla de ma
nifiesto al público, por témlno de 
ocho dias, en la Secretaria respecti
va, a fin da que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento htgan en el 
suyo, dentro de dkho plazo, las re-

• clamaclones que procedan: 
i Castrocalbón 

La Rebla i 
Santlegontlllas ' 

• Vlllamañán 

\ JUZGADOS 

Don Pranclsco del Rio A'onso, Juez 
> municipal suplente de esta ciu-
¿ ded. 
• Hrgo si bei: Que en el juicio ver-
[ bal de que se hará métrltc, recayó 
[ sentencia, cuyo encebtzemlento y 
[ parte dlspoilliva, dicen: 
I «Sen/encm.—Seflorei: D, Fran-
i cisco del Rio Alonso, D . Lázaro 
1 Crespo, D . Pranclsco Brafla.—En 
| (a dudan de León, a cuatro de fe-
[ brero de mil novecientos veintiuno: 
I visto tor el Tribunal municipal el 
! precedente juicio verbal civil, cele-
{ brado a instancia del Procurador 
; D. Nlcencr López, en representa-
•• clón de D. Martin Bermejo, Irdus-
- trltl.y vtdro de esta capital, contra 

D. Arturo AlVaiez, comerciante y 
; vecino de Tudele-Vtgufn, sebre pa-

go de cuitroclchtas cuarenta y tres 
pesetas que debe por géneros de 
comercio remitidos, con costas; 

Fallamos, que teniendo por con
feso al demandado D. Arturo Alva-
rez, debemos de condenar y conde
namos al mismo en rebeldía al pago 
de las cuatrocientas cuarenta y tres 
pesetas reclamadas y en las costas 
del juicio. A i i , definitivamente juz
gando, lo pronunciemos, mandamos 
yflnnamos.—Francisco de! Rio A l n-
so. — Lézoro Crespo. =FrancIico 
Brfñ8.> 

Fué publicada en el mismo dfa. 
Y para Insertar en ei BOLETÍN 

OFICTAL de esta provincia, a fin de 
que ilrva de notificación al deman
dado, en rebeldía, expido el presen
te en León, a diez de f« brero de mil 
novecientos veintiuno. = Francisco 
del Rto Alonso.—Ante mí: Frollán 
BUnco, Secretarlo suplente. 

sentenda cuyo encabtdmlento y 
parte dispositiva, dicen: 

«En Luysgo, • veintiuno de febre
ro de mil novedentos veintiuno: el 
Tribunal munldpal de este Distrito, 
compuesto del Sr. Juez, D. Domln-
go Fuente Morán, y Adjuntos, don 
Bernabé Rio Turlenzo y D. Fran
cisco Criado Otero, tublendo Visto 
y examinado el precedente jaldo 
verbal civil, seguido entre partes: 
como demandanfe.D.* Josefa Morán 
Puente, viuda de Manuel Morán y 
Vedne de VUlalibre, en este térmi
no, contra D. Luis Fuertes Martí
nez, y su esposa Bernardina Fuer
tes, vednos de Bolsán, en reclama
ción de doscientas Vsintldnco pese
tas, Intereses y costas; 

Fallamos, de común acuerdo: Que 
debemos de declarar y declaramos 
rebelde al deudor D. Luís Fuertes 
Martínez, Vecino de Bolcán, con-

. denándole a que tan luego sea Arme 
! estasentencií*,pegueataJosefaMo-
' rán Puente, la canti/ai de doscien

tas veinticinco pesetas.a que asden-
: denlas dos obligaciones de. crédito 

otorgadas a favor del marido de ta 
demandante, D. Manuel Morán, con 
más los cinco altos últimos de Inte
rnes convenidos, a razón de nueve 
cuerlates de centeno enuales, cos
tas y gastos del juicio.» 

Y para que sirve de notificación 
al demandado, teniendo lugar la ln-

; sardón de la presente en el Bo-
• LETIN OFICIAL de la provincia de 

León, expido el presente en Luyc-
• go, a veinticuatro de febrero de mil 
•; nc védenlos veintiuno.—El Juez mu-
': nldpal, Domlrgc Fuente.—El Secre-
, tario htbllltado, Florencio P. 

centraclón, comparecerá en el plaza 
de treinta dias ante el Alférez Juez-.. 
Instructor del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guarní- -
clón en León, D. Marcos Rodrigues. 
Andrés; be jo apercibimiento de ser 
dec'arado r« balde. 

Dado en León a 22 de febrero de 
lS21.=Marcos Rodríguez. 

Quillones Garda (Manuel), hijo de 
Ramón ydejotqulns, natural de L a 
Braila, Ayuntamiento de Vega de 
Velcarce, provincia de León, esta
do soltero, profesión jornalero, de 
27 altos de edad, y de 1,610 metro* 
de es ta turf; cuyas sedas particula
res se Ignoren, domiciliado última
mente en Cuba, procesado por fal
tar a concentredón, comparecerá en 
el plazo de treinta días ante ei Alfé
rez Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Bargas, núm. 36, de 
guarnición en León, D. Marcos Ro
dríguez Andrés; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 22 da I brero de 
1921.—Marcos Rodríguez. 

Don Domingo Fuente Morán, Juez 
municipal del Distrito de Luyego. 

j Hego seber: Que en el jaldo ver-
. bal elv/i lígu.'do en este Juzgado 
¡ municipal a Instancia de D.a Joiifa 
, Morán Puente, viuda y Vecina de 
: VUlBlibre de Somoza, contra don 

Luis Fuertes Martínez, vecino de 
Boisán, sebre pago de doscientas 
veinticinco pesetas, Intsreses venci
dos y costas, que dtbia pegar a su 

' marido Manuel Morán, se dictó la 

; ANUNCIOS OFICIALES 

Sánchez Junquera (Paullt.o) hijo 
' de Juan y de Rosalía, natural de San-
. ta Marina del Rt y, Ayuntamiento da 
. Santa Marina, provincia de Líón, 
• de 22 tilos de edad, cuyas sedas 

i particulares se Ignoran, domiciliado 
'•. últimamente en Sla. Marina del Rey, 

Ayuntamiento d«S*nfa Marina,pro-
i vlncia de León, procesa io por faltar 
.r a concentración, comparecerá en el 
' plazo de treinta días ante el A férez 

juez Instructor del Regimiento de In
fantería de Burgos núm. 36, de guar
nición en León, D. Marcos Rodrí
guez Andrés; bajo apercibimiento de 

; ser declarado rebelde. 
Dado en León a 22 de ftbrero de 

1921.—Meteos Rodríguez. 

Fernández González (Jorge), hijo 
de Pedro y de Catalina, natural de 
Valle, Ayuntamiento de Vegacerve-
ra, provincia de León, prcfeilón mi
nero, de 24 ailos de edad, cuyas se
ñas particulares se Ignoran, domici
liado ú'tlmamente en Vegicervera, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, prcceiado por faltar a con-

Ferrado Ferrefro (Pedro), hijo de 
Jacinto y de Manuela, natural de 
Oancla, Ayuntamiento de Idem, pro-
vlnda de L-.ón, de 24 anos de edad 
y de 1,550 metros de estatura; cu
yas sellas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en Oenda, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en el p'tzo de 
treinta días ante el Alférez Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgot, rúm.36 de guarnición en 
León, D. Marco» Rodríguez Andrés; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 22 de febrero de 
1921.—Marcos Rodríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comun idad de Regantes 
de C a m p o de VIHavIdel 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los participes de esta 
Comunidad, para al dia 2! del co
rriente, a las diez, con el fin de tra
tar los asuntos siguientes: 

1. ° Examinar la Memoria semes
tral que presentará el Sindicato. 

2. ° Sobre el examen y aproba
ción del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastes. 

SI no se reuniera ruimero suficien
te, se convoca a segunda reunión 
para el dia 26, a la raitma hera y en 
ei local de la Casa Consistorial. 

Campo de Vlllavldel 4 de marzo 
de 1921.—Ei Presidente, Rofrlgo 
García. 

L E ' j N 
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